              			
        
             SUPERINTENDENCIA DE POLÍTICAS DE GÉNERO

        Jornada sobre perspectiva de género en el ámbito laboral.
 
Entre las modalidades de violencias que enumera la ley nacional N°26.485, aparecen situaciones de violencias por razones de género, que se desarrollan en el ámbito laboral. El reconocimiento nominal resulta fundamental en la medida que visibiliza y da existencia jurídica a violencias que, por estar naturalizadas estructuralmente, se encontraban silenciadas. Las relaciones desiguales de poder resultan obstáculos de acceso a las oportunidades de una vida plena en el marco de la equidad y la justicia social. Por esto mismo, nos proponemos como objetivos para esta jornada: Conocer las inequidades que ocurren en el ámbito laboral por razones de género y las acciones para la asistencia, interpretar las bases legales y normativas de competencia para prevenir la violencia laboral y reconocer las estrategias de articulación interinstitucional desde un enfoque interdisciplinario, para accionar de manera asertiva y eficiente ante escenarios de violencia por razones de género. 

Destinatarios:                                                                                    
Personal que cumple funciones de guardavidas dependientes de la subsecretaria de emergencias y la comisión provincial de guardavidas, bomberos/as, efectivos/as de seguridad vial y de servicios sociales de policía.  
Modalidad:
Presencial. Con afectación al servicio.
Carga Horaria:
4 horas reloj.
Ediciones:
10 ediciones al año.
Fecha de inicio y finalización:
Desde el mes de Abril a Diciembre del 2026.
Cupo: 20 vacantes por edición. 
Medio de contacto: Mail: generocapacitacion.mseg@gmail.com
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